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ORDEN DE INICIO PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD  

EXPEDIENTE 2024400003. 
ADQUISICION DE UN CAMPÍMETRO CON MESA AUTOMÁTICA E IMPRESORA, 
CON DESTINO AL SERVICIO DE OFTALMOLOGÍA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL.  

 
El contrato tiene por objeto el suministro e instalación de un campímetro automático 
para el servicio de oftalmología del Hospital Universitario Ramón y Cajal. Este equipo 
resulta esencial para el diagnóstico de numerosas patologías del nervio óptico, como el 
glaucoma y de la vía visual.   

Para ello se propone la contratación del suministro a adjudicar mediante procedimiento 
negociado sin publicidad a la empresa:  CARL ZEISS MEDITEC IBERIA S A 
(A28058337) por un importe total de treinta y cinco mil noventa euros (35.090,00.- 
IVA incluido), dividido en 29.000,00.- -
IVA (21%) para un plazo de ejecución durante el año 2024. 

Visto el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 
aportado al expediente. 

Considerando lo establecido en los artículos 116 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, se tramita el presente expediente con las 
siguientes características: 

a) Elección del procedimiento de licitación se estima la forma de tramitación adecuada 
para este contrato según el artículo 131.2 y la utilización del procedimiento según el 
artículo 169 de la LCSP.  
Tramitación: Ordinaria.  
Procedimiento Negociado sin publicidad artículo 168.a) 2º de la LCSP (dado que no 
existe competencia por razones técnicas; y que procede la protección de derechos 
exclusivos). 

Aspectos del contrato objeto de negociación: Al tratarse de un procedimiento           
negociado el único criterio de adjudicación que se establece es el precio  
 

b) Criterios de Adjudicación del contrato: 100% precio. 
 
 

c) Justificación de los criterios de solvencia económica, financiera y técnica: 
- Solvencia económica y financiera: art. 87. 1.a), 1.c) de la LCSP. 
- Solvencia técnica: art. 89.1.a) de la LCSP.  

 
d) Condiciones especiales de ejecución: En cumplimiento del art. 202 LCSP, las 

condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía sostenible, 
así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los 
recursos naturales. El licitador propuesto como adjudicatario presentará un compromiso 
de mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden verse afectados por la 
ejecución del contrato. 
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e) Valor estimado del contrato y método estimativo de éste (art. 101 LCSP): 

Base imponible:               29.000,00.-  
 Importe del I.V.A (21%).:      6.090,00.-      
 Importe total:                35.090,00.-  

 
Valor estimado del contrato: 29.000,00.-  
 

CÁLCULO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 CONTRATO s/ iva 29.000,00.-  

 TOTAL  29.000,00.-  
 
El presupuesto del presente contrato se ha calculado se ha planteado derivada de las 
prescripciones técnicas exigidas por el Servicio promotor del contrato. 
 

f) Justificación de la necesidad:   

En el Hospital Ramón y Cajal y en el C.E.P San Blas disponemos de perímetros 
automáticos Humphrey, de la casa comercial CARL ZEISS MEDITEC IBERIA S A 
(A28058337), con test realizados durante más de 30 años, lo que nos permite comparar 
de forma exacta la evolución de nuestros pacientes a lo largo de todos estos años. Las 
exploraciones realizadas por otros modelos no permiten utilizar los softwares para 
detectar progresión respecto a las pruebas realizadas con el perímetro Humphrey, por 
lo que es esencial continuar con estos modelos para poder evaluar y cuantificar 
progresión de la enfermedad. Dado que disponemos de la plataforma FORUM, con esta 
tecnología puede visualizarse la prueba realizada y compararla con todas las previas 
desde cualquier terminal de ordenador del Hospital o de los dos C.E.P.  

Por todo ello, es absolutamente imprescindible que el perímetro contratado sea 
Humphrey, que además es el standard en la mayoría de los centros hospitalarios 
nacionales  

g) Seguimiento del contrato: corresponde al Servicio Técnico y al Servicio de 
Suministros, la supervisión y seguimiento de las condiciones del contrato, realizando las 
siguientes funciones: 
 

- Controlar la ejecución del contrato para constatar que el contratista cumple sus 
obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato. 

- Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo 
cumplimiento del contrato en los términos pactados, o la imposición de 
penalidades si fuese necesario, en caso de incumplimiento. 

- Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en 
materia, social, fiscal y medioambiental y en relación con los subcontratistas, si 
los hubiera. 

- Comunicar a la Unidad de contratación con antelación de tres meses a la 
finalización del contrato, la oportunidad de prórroga. 

 
h) División de lotes: No. Lote Único. Conforme lo dispuesto en el art. 99.3 LCSP no 

procede la división en lotes dada la naturaleza del contrato; el material no permite la 
división en lotes. 
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En virtud de lo anterior, el Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución 342/2021 de 13 septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria. (B.O.C.M. Núm.222 de 17 
de septiembre de 2021) 

 
RESUELVE 

Ordenar se inicie el expediente de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, (LCSP) por un importe total de treinta y 
cinco mil noventa euros (35.090,00.-  en 29.000,00.- de base 
imponible y 6.090,00.- de 21% IVA y para un plazo de ejecución del presente año.  

Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
técnicas que servirán de base para el presente procedimiento. 
 
Establecer para la adjudicación del contrato el procedimiento negociado sin publicidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 168. a) 2º de la LCSP dado que no existe 
competencia por razones técnicas.  

 
 

Madrid a la fecha de la firma  
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
01

35
85

30
20

25
15

10
87

Firmado digitalmente por: MINGO RODRIGUEZ CARLOS
Fecha: 2024.04.29 13:37


		2024-08-01T10:02:24+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




